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San Carlos, a treinta de agosto del año dos mil veinticuatro. Se presentó para su inscripción
el siguiente PEDIMENTO MINERO: CAUSA ROL V-123-2024. MATERIA: PEDIMENTO
MINERO. CODIGO DE LA MATERIA: P-02. SOLICITANTE: ANDINO MELCAHUE SPA
R.U.T.: 77.554.222-5 REPRESENTANTE: DANIEL HENRIQUEZ PINO R.U.T.: 16.880.852-6
EN LO PRINCIPAL: Pedimento Minero; PRIMER OTROSI: Acredita personería y acompaña
documento SEGUNDO OTROSI: Patrocinio y poder. S.J.L. DANIEL HENRIQUEZ PINO,
chileno, soltero, abogado, cédula nacional de identidad N° 16.880.852-6, en representación
según se acreditará de ANDINO MELCAHUE SPA, sociedad chilena, del giro de su
denominación, Rut N° 77.554.222-5, ambos con domicilio en Avenida El Cóndor N° 600,
oficina 13, ciudad empresarial, comuna de Huechuraba, Santiago a US. respetuosamente digo:
En terrenos abiertos e incultos, ubicados en la Comuna de San Nicolás, Provincia de Punilla,
Región de Ñuble, he encontrado sustancias mineras concesibles, por lo cual vengo en solicitar un
pedimento que denominaré “MELCAHUE 36”. El Punto Medio de la cara superior de la
concesión que se solicita está ubicada en la intersección de las coordenadas U.T.M. Norte:
5.965.000,00 metros, Este: 757.740,00 metros, referidas al Elipsoide Internacional de 1924,
Datum Sudamericano La Canoa de 1956, Zona 18. El pedimento solicitado tendrá la forma de un
Rectángulo, cuyos lados orientados en la dirección Norte-Sur U.T.M medirán 2.000 metros, y los
lados orientados en la dirección Este-Oeste U.T.M. medirán 1.000 metros, encerrando una
superficie total de 200 hectáreas. POR TANTO, En mérito de lo expuesto y lo dispuesto en los
artículos 34 y siguientes del Código de Minería, y artículo 14 y siguientes del Reglamento del
referido cuerpo legal, a US. pido se sirva tener por efectuado este pedimento, admitirlo a
tramitación, ordenar su inscripción y publicación, certificar el día y la hora de su presentación,
dándoseme copia autorizada para ello y, en definitiva, otorgarme la concesión de exploración
solicitada. PRIMER OTROSÍ: Sírvase a U.S., tener por acompañada copia legalizada de
escritura pública de fecha 9 de abril de 2024 otorgada en la notaría de Santiago de don Juan
Francisco Álamos Ovejero en la cual consta mi poder para representar a ANDINO MELCAHUE
SPA, y cuya copia por este acto acompaño. POR TANTO, tener presente mi personería y por
acompañado el documento. SEGUNDO OTROSI: Ruego a US. tener presente que conforme al
mandato judicial que me ha conferido ANDINO MELCAHUE SPA, acompañado
precedentemente, en mi calidad de abogada habilitado para el ejercicio de la profesión, asumiré
personalmente el patrocinio y poder en esta causa, con las facultades contempladas en ambos
incisos del artículo 7 del código de Procedimiento Civil. POR TANTO, Ruego a US tenerlo
presente. FOJA: 2.- dos.- NOMENCLATURA: 1. [4729] Certificado ingreso solicitud
JUZGADO: 1° Juzgado de Letras de San Carlos CAUSA ROL: V-123-2024 CARATULADO:
ANDINO MELCAHUE SPA/ CERTIFICO: Que la solicitud de pedimento minero que antecede,
fue recibido por el Juzgado de Letras de San Carlos a través de la oficina judicial virtual, el día
13 de agosto de 2024, a las 15:38:12 horas. San Carlos, 14 de agosto de 2024.- Mónica Cecilia
Parra González Secretario PJUD Catorce de agosto de dos mil veinticuatro 15:57 UTC-4. Hay un
código verificador de firma electrónica avanzada que estampado en fotocopia queda agregado al
final del presente Registro. FOJA: 3.- tres.- NOMENCLATURA: 1. [4690] Ordena Inscribir y
Publicar JUZGADO: 1° Juzgado de Letras de San Carlos CAUSA ROL: V-123-2024
CARATULADO: ANDINO MELCAHUE SPA/ San Carlos, dieciséis de Agosto de dos mil
veinticuatro. A lo principal, por iniciada la gestión, inscríbase, publíquese y obténgase copia
desde el sistema de tramitación virtual. Al primer otrosí, téngase presente y por acompañado el
documento. Al segundo otrosí, téngase presente. En San Carlos, a dieciséis de Agosto de dos mil
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veinticuatro, se notificó por el estado diario, la resolución precedente. Débora Beatriz Riquelme
Contreras Juez PJUD Dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro 08:19 UTC-4. Hay un código
verificador de firma electrónica avanzada que estampado en fotocopia queda agregado al final
del presente Registro. Códigos Verificadores de firmas electrónicas avanzadas quedan agregados
todos bajo el número CIENTO CINCUENTA Y NUEVE. Requirió doña Tamara Hernández, y
no firmó.- CONFORME CON LA INSCRIPCIÓN DE FS. 373 N° 173 DEL REGISTRO DE
Desc. Minas DEL CONSERVADOR A MI CARGO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024
SAN CARLOS, 30 AGO 2024. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EL
CONSERVADOR DE SAN CARLOS, QUE SUSCRIBE, CERTIFICA QUE LA
INSCRIPCIÓN QUE EN COPIA AUTORIZADA PRECEDE SE ENCUENTRA VIGENTE A
ESTA FECHA POR NO EXISTIR NOTAS MARGINALES QUE LA CANCELEN, SAN
CARLOS, 30 AGO 2024. CESAR FUENTES VENEGAS CONSERVADOR Y ARCHIVERO
JUDICIAL SAN CARLOS. Conservador de Bienes Raíces de San Carlos César Raúl Fuentes
Venegas Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de MELCAHUE
36 otorgado el 02 de Septiembre de 2024 reproducido en las siguientes páginas. Conservador de
Bienes Raíces de San Carlos César Raúl Fuentes Venegas.- Maipú 726.- San Carlos, 02 de
Septiembre de 2024.- Firmado digitalmente por: CESAR RAUL FUENTES VENEGAS Fecha:
02.09.2024 13:04 Razón: Conservador de Bienes Raíces Ubicación: San Carlos - Chile.
123456840269 www.fojas.cl.
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